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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.
a.m.o.a.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 11 DE OCTUBRE DE  2011.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día once de octubre de dos mil once.
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local, de fecha 4 de Octubre de 2011, sin enmienda.
2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS DE OBRA.

A).- Aprobar la modificación solicitada de la licencia municipal otorgada por al Junta de Gobierno Local en sesión de fecha 11 de mayo de 2009, solicitada por D. Javier Bartolomé Lara en representación de “Promociones y Construcciones APARSA, S.L.”, para la ejecución de edificio en la Plaza de la Trinidad números 1, 2, 3 y 4 de Cuenca.

B).- Conceder licencia municipal de obras para la consolidación de fachada del edificio situado en la Calle Ciudad de Pajú número 23 solicitada por D. Santiago Rodríguez Guevara en nombre y representación de la Comunidad de Propietarios de Calle Ciudad de Pajú número 23. Se hace constar que para la efectividad del presente acuerdo se condiciona a que se deposite en las Arcas Municipales, en cualquiera de las formas legalmente establecidas, una fianza de mil quinientos euros (1.500,00 €) para garantizar el cumplimiento de las condiciones descritas en el informe del Sr. Jefe del Servicio de Infraestructuras del a Gerencia Municipal de Urbanismo de fecha 7 de octubre  de 2011.
C).- Conceder licencia municipal de obras de reforma de vivienda unifamiliar en la Calle Iglesia número 13 de Colliguilla solicitada por D. Ignacio Cañas Delegado. Se hace constar que para la efectividad del presente acuerdo se condiciona a que se deposite en las Arcas Municipales, en cualquiera de las formas legalmente establecidas, una fianza de mil quinientos euros (1.500,00 €) para garantizar el cumplimiento de las condiciones descritas en el informe del Sr. Jefe del Servicio de Infraestructuras del a Gerencia Municipal de Urbanismo de fecha 7 de octubre  de 2011.

2.2.- ACTIVIDADES.

A).- Conceder licencia municipal de  obra y de instalación, apertura y funcionamiento de actividad consistente en “instalación solar fotovoltaica sobre cubierta de 20kw” en el Polígono Industrial campsa, nave 11 B, solicitada por D. Gabriel Moreno Simarro en representación de explotaciones rodríguez serrano, s.l. 

B).- Informar a la Comisión Provincial de Saneamiento de la Consejería de Sanidad  y Asuntos Sociales de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha que el emplazamiento propuesto y demás circunstancias están de acuerdo con las Ordenanzas y planeamiento municipal, con respecto a la licencia municipal para clínica odontológica, ubicada en calle Princesa Zaida, número 5, solicitada por D. Antonio Martínez Lillo.
3º.- CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO.- Exclusiones: Ninguna.

SEGUNDO.- Características y ventajas de la propuesta seleccionada: Oferta más ventajosa, conforme a los informes emitidos por el Farmacéutico Municipal, en fecha 26 de Septiembre del 2.011.
TERCERO.- Adjudicar la prestación del Servicio de Laboratorio Municipal de Análisis de Aguas de consumo humano, residuales, lodos, EDAR, vertidos y aguas de uso recreativo en Cuenca y sus pedanías, en favor de la U.T.E. Central Laboratorios Cuenca, S.L. – Labs & Technological Services AGQ, S.L., en la cantidad de 40.500 euros, a la que corresponde por I.V.A. la cuantía de 7.290 euros, totalizándose el importe de adjudicación en 47.790 euros. 
CUARTO.- Formalización: Se fija como fecha de formalización del contrato el día 14 de Octubre del 2.011.

B).- PRIMERO.- Acordar el inicio del expediente de contratación del seguro de responsabilidad civil de ese Excmo. Ayuntamiento.

SEGUNDO.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas y de Condiciones Técnicas para la contratación de referencia.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente, cifrado en la cantidad de 193.552,49 euros, en los términos del informe de la Intervención Municipal de Fondos, de fecha 29 de Septiembre del 2.011, y acuerdo plenario de fecha 7 de Octubre del 2.011.

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, abierto, tramitación ordinaria, pluralidad de criterios y sujeto a regulación armonizada.

C).- PRIMERO.- La iniciación del expediente de contratación de la prestación del servicio de “Iluminación ornamental durante la Navidad 2011/2012”.

SEGUNDO.- La aprobación de los Pliegos de Cláusulas Económico-Administrativas y Condiciones Técnicas, por los que habrá de regirse el contrato de servicios de referencia.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente, cifrado en la cantidad de 32.998,70 € (I.V.A. y demás gastos incluidos), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente en la partida presupuestaria 01 3380 22100, documento contable 220110009782 A.

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, Negociado sin publicidad, y demás trámites que sean de aplicación.

4º.- SERVICIO DE INSPECCIÓN DE TRIBUTOS.

A).- Imponer a Dª. Mercedes Solera Gómez, una sanción de 615,15 €, como autor de una falta leve por haber incumplido la obligación de presentar de forma completa y correctas las declaraciones o documentos necesarios para que la Administración Tributaria Municipal pudiera practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de PLANTA SÓTANO, del inmueble sito en Cuenca, calle Calderón de la Barca, nº 25.
B).- Imponer a Dª. Mercedes Solera Gómez, una sanción de 708,43 €, como autor de una falta leve por haber incumplido la obligación de presentar de forma completa y correctas las declaraciones o documentos necesarios para que la Administración Tributaria Municipal pudiera practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de PLANTA SÓTANO, del inmueble sito en Cuenca, calle Calderón de la Barca, nº 25.
C).- Imponer a Dª. Rosario López Cifuentes, una sanción de 287,67 €, como autor de una falta leve por haber incumplido la obligación de presentar de forma completa y correctas las declaraciones o documentos necesarios para que la Administración Tributaria Municipal pudiera practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de CASA, del inmueble sito en Cuenca, calle Tiradores Altos G, nº 28.

D).- Imponer a D. Carlos Julián Martínez Soria y 2, una sanción de 413,32 €, como autor de una falta leve por haber incumplido la obligación de presentar de forma completa y correctas las declaraciones o documentos necesarios para que la Administración Tributaria Municipal pudiera practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de VIVIENDA, del inmueble sito en Cuenca, en Avda. San Julián, nº 3 3 02 G.
E).- Imponer a Dª. Carmen Redondo Feijoo y 2, una sanción de 914,40 €, como autor de una falta leve por haber incumplido la obligación de presentar de forma completa y correctas las declaraciones o documentos necesarios para que la Administración Tributaria Municipal pudiera practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de VIVIENDA, del inmueble sito en Cuenca, calle Calderón de la Barca, nº 30 1º A.
5º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- Desestimar la reclamación previa a la vía judicial interpuesta por Dª Encarnación Cid Ruiz.

6º.- ÁREA DE CULTURA.
A).- Aprobar la aportación municipal del Ayuntamiento de Cuenca a la Hermandad de San José Obrero, para el cambio de andas, estandarte y demás enseres, por un importe de 3.000 €, para lo que existe disponibilidad presupuestaria con cargo al documento contable RC 220110005040.
B).- PRIMERO.- Aprobar el Pliego de cláusulas administrativas para la adjudicación de la dirección artística y coordinación de los contenidos de la Muestra de Arte Digital DISCODURO.QNK 2011, por procedimiento negociado sin publicidad.
SEGUNDO.- Aprobación del tipo de licitación o precio del contrato de 30.000 €.

TERCERO.- Plazo de ejecución del 21 de octubre hasta el 31 de diciembre.

CUARTO.- Aprobación de la contratación por el procedimiento negociado y sin publicidad.

QUINTO.- Aprobar la declaración de urgencia del expediente de contratación.

7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas.  De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA CONCEJALA SECRETARIA,
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